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ANUNCIO Nº 6 
 

 

Convocatoria: 5 plazas de Administrativo/a por el Turno de Promoción 
Interna 

Publicación Bases 
y convocatoria: 

B.O.C.M. nº 160 de 7 de julio de 2025 
B.O.E. nº 170, de 16 de julio de 2025 

Procedimiento de 
selección: Concurso-Oposición 

Trámites: - Propuesta de nombramiento como funcionario/a de 
carrera 

 
 
 
 

Se hace público que el Tribunal Calificador del procedimiento selectivo 
reseñado en el encabezamiento, en sesión celebrada el 14 de abril de 2026, 
ACORDÓ, ENTRE OTROS: 

 
 
 
“(…/…) 

SEGUNDO.- Proponer al órgano competente el nombramiento como funcionarios/as 
de carrera  del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón en la plaza de Administrativo/a, 
escala de Administración General, subescala Administrativa, grupo C, subgrupo C1, a 
favor de las personas que se relacionan a continuación 
 



 

APELLIDOS Y 
NOMBRE D.N.I. 

PUNTUACIÓN 
FASE DE 

CONCURSO 

PUNTUACIÓN 
FASE DE 

OPOSICIÓN 

PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA 

DEL 
PROCESO 

SELECTIVO 
RODRIGUEZ 
BARBERA, RUBEN 5*****73G 13,87 25,56 39,43 
PEYDRO BLAZQUEZ, 
RAQUEL 5*****04R 15 24,00 39,00 
GARCIA MATEOS, 
GEMMA 5*****95M 15 23,67 38,67 
BELIZON COLLADO, 
MARIA ISABEL 0*****29L 15 23,64 38,64 
VALLES PEREZ, 
MARIA AGUEDA 5*****56C 15 23,56 38,56 

 (.../...) 
 

Lo que se hace público para general conocimiento y demás efectos, 
significándoles que contra el acuerdo que precede, que no agota la vía 
administrativa, de conformidad  con el art. 14 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el  Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General  del Estado y del art. 121 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento  Administrativo Común, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Titular del Área de  Gobierno de Economía, Hacienda y 
Digitalización de Pozuelo de Alarcón, en el plazo de  un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que se hubiera publicado el  presente anuncio, sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso,  cualquier otro que 
estimen procedente. 
 
 
En Pozuelo de Alarcón, a la fecha de la firma 
 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
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